
RATERIALES

»era

1.® Lns Sres. ILq-kins, C«ry se ob'i-
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Contrete para Ja cwlrucrion de un lehj-
gii-ío eíéeir.-ca entro ¡a ci.uLd de B ie>
no. ?*y.res y les limites de h repúbli­
ca con la d.‘ Chi'e.
El nrmislro do! I’jtori >r,' en nombre del

n eioua!, por un», parte, y D.
", por ,$■ y en repros, nía •
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miles de la república con I.» de Chile, de
!oj ■>. joros materiales que se emplean en
el ‘ íst- nía mas perfecto.

2. c L > linea ’e logra fija se establecerá
S'*gii:i c, trayecto que determine el Go-
bioni >, y deberá quedar terminad i dentro
d « qds !iü»«, que se (Otilarán desde la
techa de este eíh.lrat >.

3. c El Gt bibrno abonará al contralis-
t>, concluida q:» sea ¡a lin- a. una sub-
vt-ncon d<‘ ocho por ciento anual duran­
te do?e anos, p«r la suma -el capital in­
venido en el telégrafo, que se estillará
•' raz<«n dj doscientos pesos filones la
.ni-Li.

4 ° E Gohioni concederá á la Empre­
sa cincuenta cuadras, cu vi;ad'is. de tierra
¡aci.i.'.Ui, donde las
lo de la i inca, por
!cég',}:fu,

5 ° Ei Gobierno
•le vii p ‘rn¡mente á loJ« ¡a eslenJon de
la li ‘ra.

G ° El Gobierno aumentará al costo lo-
l I de la linea p ra los efectos de la
subvención, i 's g »sl >s de reparac'on que
h empresa tuviese
juicios oc: siiiaados’
desierto en !♦ linea
que »u costo oscedo
fuertes.

7. 3 Cuando la linea ¡concurra en al­
guna otrnsion ooii otra lino» ya esta­
blecida pam el servicio de un ferro-car­
ril, el Gobierno reconocerá s.llámente el
costo efec.ivo que á la cm resa hubiera
demandado el fijar la continuidad de la
suya.

Trina, y le pidió una r< com- so a pa'abr » r spech» a! c.«b llevo. Su vida

fidic’dad, como so verá en < i curso de
esta historia. Engatante con un Ir.je que algún tiempo después de la partid i del .do le nconsej »r»n que lo venli r-, no
íe prestó el barón de B. auv«iís, templó su músico. .

i A.’hig* s como los B’P.nvais son raro- : del LesLnn nlo se encontraron legados
apenas .se había Pírrcha do F.omenlel, la considerables nar.i la B neváis y minas
s<Tí.:ra Bi.-cmcsa h.bló do el fj;<»ra¡..h>- personas de su servidumbre: pero ni una
mente á ¡<i
pensa para el que h«»bia dafi-ifíe da sus está aenb’ dda d* estos m tliciosos rasgos
males. Ana de A’ts’riM prometió s« i ci<n-;do la sum ie, qu parece empeño so en
t is «ibr- s que le m -.n'mrii dar p<.r s.» le- ridiru’iz.ir la bu n» fó y ¡a probida ’, ...
scrcre, y previno qu » so le esl- ndi ru ¡a paso qne se m u stra comp'acienlr y ciega
órden paia firmarla en cuanto vol\¡-. rael para lo ambieu'n y Ja intriga.
n.ü.-ice. Tambh.n h.d)!<) <le un leg.:do en ( A veinte anos todas las desgracia ’ son

y siempre conservan a’guna
sor.ri.Mi para la juv ntnJ: la suerte se
mos’rabn á Fírmente! coma las coquetas
que pr meten favores sin concederlos
minea. El rey q ce eíl'b i en lo m s vi­
vo de su pisiuii pnr la h-rmos» Lo Vi­
llero, oy.) hrblar de loe l.denlos dei loven

r.tud: muchas b'.gri- conceder la uie.ivr tregua h.-.sta el ú üm > y j iz^ó pue ngr id’. ia á su qu Mida. El

■CoiTesponCo<ó i do Karopa.
POR EMILIO CASTELAR.

V

y pener.-e. ;»1 írónló de!, crie país.’
I ere k) no’abb?.qib» hoy nrsnu» p:’- g;n á cñuslinir un lelégrcfo eiócfrieo en-

b'ííuí P.HS.gny, el anl¡<ruo n.iiíish-o de Na-I tro la ciudad de B.jenus Ayres y ios li-

’.iüt.’Ics de, hér.c.c », ,cn es.1 b wri;
cadenas de Lis puebl./s cmno suele

flecer en h< cadu‘u Europa, díndo
[de cuí.! victoria una gre.da para el
1 bel de un tirano.i

T->di. !•. que sehagi en Francia
cCiive»:iria de ineí.in induriri de na­
ción de i.rmas en notion d» ide^s; debe’
í?er bendecida por los amigos del progre­
so.

Al frente de c&te grnn
encuentra Girándiii, cuya
pubíis’a, cuya ph.¿a. i¡cia
nadie puede ñegarfe,

LjsIán.i grande que muchas veleidades civn de ;,u $ «rio i* T :m s G.

¿ .-v

mente al pt;¿¿r <¡e las níU'iones.. io me d¡-de. .■»ti vt ..i pe ¡íica r.u le [’iied-in rrco ■■•i*, la o ra, hun convenido en el siguiente
taba subre la iieees'dad que t.eue ’.u eniu- ¡ liar nunca con los .ciernenlos liberales do contrato:
cía de lcvr.nla:\se y

: nyovimicmt.o ecónóunc/t) úeí mu'i.io cumo c¡
■ otro tiempo se puso ál frente del niorimic.i •
lo puii ico.

Y el nLovi’niento eccuóm’co ¿ I mundo
exijt- la hbo ií.i m ó ;.l mc;’.a.í ia dmnnu**
cion de lo.- ijerritos'pe;man, h'.-:j.

No se Irri:» ya de los soldados d.í Ir
guerra sino d? los soldados de lápiz, do guvrrer-i hoy ca borv? Es ur. int -7
los traimjnüores.

H«y mis giori ióu ¡aventar un maqui­
na que en guiar una bn’s'la.

Ei sudor que cao sobro la tierra, es
n>af; f.-cu’ do que li» sa igre que se evapo­
ra entra el humo deius combates.

Si Francia desarmara su ejercita, Fran­
cia seria la primera de ¿as naciones <!:•
Vivj > Mando E.a cu.dK ¡ a! Nuevo fe iz él
que puede dar el ejemplo de una guerra P3S 1
caino la de los Estados Unidos, después [

i de la cual vic.'tJ un desarme del <
[y Jos generales q.ie acaban do •a;»mr»br.»i • t!
¡al mundo en las verdes montanas de le j ‘«K^es de B b:l>r.ia dibuj rse de sus pa-
i V’.rgin'a, nuevos' Cincnnaic-s, dejaii h j ‘ u‘:;12^nJ • por .os rvíl.qos de se con­

sol.: Joras espera ¡izas.
A'ijos, niyo b:.em| re

E iridio Coste lar.

d?znp ra
Jiilidad,

Cuando
reina medre deseaba oírle, no esperiun n-
tó ningún temor, poique estaba dotado ühímc;. fie su p i
de razonable eOncLa. Las personas ti-1 cia: d tiempo a-luEado en que Dios !a .pape.es: !o> de.o.es se aornen aron sn,

midas no agradan en saciedad, ya p( q _ aiI-ftnc recuerdos, si bien momento. En é, se acordó ria emb rgo -ayuda do cáinnra Bomlemps fué uri dia á
110 gusta f.divnur un inen,0^“.<^(J(iZ co (a|ouncf> 1JS m..s amaigos, eran-por sus del joven canlor, y ¿neándisc del dido buscará F.um-n o’, y le condujo á.hs
ta, ya porque so inten ta a ¡mi • n0 ’ ¡tJ|cS pásenles. Cuando Formenlri adupló una surtí,a montada de una pcr'íi fina, se reuniones que se fenumban en casa do
mo uoa falla de. la mío. ^oim 1 t canrijiics, la reina le ’ la entregó á ñ! d. Beau ais para que la> ínuviil.i, en la que sJo era admitidos
a olecia de este e cl ” aii ptij-H ■ 1 continuara tas ¡ir.111 as y boleras.¡ diese en su nombre ú Fiüm.mleL El prc- los confidentes íntimos del rey. Estos
pera muchos: p<*rp en su cajaclti una p h ( siiKn ndo sonto era de mucho valor. Frmnei.iel la‘eran los sen res Guiche, I mun y Verdes
piíl circunstancias que so oponían a su A>¡ inuiscumu u u , (

felégraío Eléctrico á Chile.

Concluyamos osla larga c>rl i, hnbl.vndole
de! estado de las cae ti?’, e; políticas en
Francia. E-lo p»iis siento necesidad de re ■
p'eg rse on si mimi.) y dj aprovechar en
su prosperidad matmiaJ inlelíjr tas fi- r-
z-',s que ha disp^ndiado en tantas eslra-j
fias guerras, en tantas ocupaciones mili-í
tares. ¡

El (jói'cílo de Roma vuelve, y vue'vej
también el ejéicilo do HLjico Ysinrm- j
barga hay en Fr. nci? espiri’us inquietos ¡
«;i:j aeor.sej in la csnvenoncm do armario ¡
hasta los dientes, porque la Prasia ba ga- esP- iia p >r e¡ árido, y n? c mviarlen sus
nado la balslla de S.^dwa.

El lunes 5 he presenciado el espccláru’o
de una grari revista en el campo de .Mar
te. El (inperador, ronque daba en su ros­
tro señales dehiber padecido mucho esle
verano, se hiLaba res’abl ’cido, v’.eiidi»
desfila! entre su esposa y fu hijo la guarní
.cion inmensa de Parí?; estos granái s sol­
dados,los primeros del inando,los cj’lvni es-
< rilo su nombre ininarcesíble en las Pirá­
mides y en lo? A!p¿s/'sa.s pirámides eter­
nas ino ieladas per la mano de Dios. Y
sin embargo, yo meditaba prefundamenhí
sobre la necesid.l que hay en los tiempos
mod reos de cambiar de jde.:s rclaiiva-

jn.joj- guitarra, y entró en el cuche que,
vino ú buscarle. L? primera dama de la
reina le cogió de la mano, á introdujo
hasta el lecho de su señora. Ana de Aus­
tria, sostenida por almohadas, sufrí * do­
lores horribles, y el roítro detligurado
por L?3 padecimientos (ifrrcia un espectá­
culo que causaba horror, Fromcnlel se
retiró á un os!reino del cuarto y preludió
algunos soiiitíO-; uímlando en segGi:;<‘« can­
ciones cspuiühs, cuya músir^-nn se pa- iu fiálai::: nlc; pero cmmdo el dinno s? Hev deras,
rece á ninguna otra. . .demas del graeío.so propone i¡o entrar »*n e» Lo ^il o de un

j estilo del cultor, y de la <li»!zur:i de su Lumbre de bien, inv-nt 1 mil subiei fugios
anunciaron, á Fromcnlel que la vez, las canciones »í>uu!ü.í agiadubii immlo para salirse coi la soya. Al <!h sigu cnle

á los oídos de !.i ruíuii que ieconuc:ó la so ug,?vó la ruin en términos que no
Recuniáb.iln su ii.fan- puedo h iblur c«»n nadie ni menos firmar

;.<>leun, una col 1 decidid; ni1 nte adida á
ideas dei d-jí.-iime y ;;l fo-njnlo ce los

■ *íd. ¡es e. dy Fe- ocia. .
\y.-ac se pi (\ e pencar d-? e. tu c.n la?
¿Li u ¡ ydu de uposidon á ia podüua

j .. . ............... ig< nlt*
mci-M do i »r r L« opinión púbiici.? ¿Qae
es? lo no sabr¡i;.d<-(urh¿o.

■De tí’dos ¡Oouus, qn rido Hedor, co­
mienzo nucvíunónto mis cartas b ijo í.os
:'Uj ¡eL-s d/: í?ís ideas á que he consagrado
toda m> exijb-nci.i.

Desterre !o, con L’^cdo á muerte, sin p i-
y ‘’ú hog» o ':rsde »‘Sle IririLi nr

rijuno, duadem- lj.;i:<> s’imir ido, lucir
■iberas <>e .:a cj¡es¡f‘p'ii.ri.i Je la líbcr-

¡ taü, como fiquekas hijos de I rae?, heridos
ejárciíc ' ín,'r el hí :go de sus tiranos, vr¡>in desde

rril’ -s ae cslrai.jrpr» r o, ha,o los

C H G A í‘¡ O

pape.es
de.o.es


COLONIA JJEL, SARMENTOJUEVES 27 DICIEMBRE 1866

Os he dado ©uepta de m»s trabajos gn el intentado el cohecho y que Jema pruebas
ro-n mm ’mo eonfiasipita durante el níín* . .

Colonia, Diciembre 24 de 1860

Antonio 11.Lnndi vur.

De Redacción.

EL ECO DE LA CAMPARA
COLONIA 27 DICIEMBRE DE 1866.

Manifiesto.

<•

Exámenes

roos visto en la Escuela de varones. Se co-

Crk
paso
sen-

Pi^blicamos á continuación el manifiesto
que' pp^pnta á sus electores al A’cJde .
Ordinario D. ^otonio R. JLandivar.

La aplaudimos con las yeras de nuestro
porazon.

Nosotros opinamos que f? verdad se
debe decir, aunque salga el sol por an-
leijuera.

AI que le caiga el sauo que se lo pon­
ga; hacer servir á ios homares en pues­
tos públicos, sin retribución, llenos de la­
bor y que solo por patriotismo y amoi
ni país se pueden admitir, para que otros
hagan de el'os trapos de i usina?

Nada, clari'o y mpy claro se cania la
verdad como lo hace el Señor Landivai;
asi al menos se d< scarga la conciencia y
los pueblos saben de p-á-pa quienes son
ios que ipn á la derecha y quiepes á la
izquierda en el juicio final.

lie rhi el manifiesto, cuya lectura re­
comendamos.

Manifiesto de Don Antonio R. Landiyar,
Alcalde Ordinario de la Colonia y su
Jurisdicción á todps sus comitentes.
Cuando fuisteis ti depositar vuestro voto

cargo que me confiasteis (jurante el año
judicial que ha trascurrido?—Espero que
los Juzgáis: no os pido vehebolencia,-sed
jusjos.

CQLEGIQ DE NINAS

El iparles 25 tuvieron lugar los exáme­
nes de la Escuela do ninas, ante una con­
currencia distinguida de señoras y vecinos
de la ciudad. El estado de adelanto de
las aluinnas ha sido como en la cscuch».
de varones, completamente satisfactorio;
asi lo ha declarado taiqbien la mesa exo-
minadora.

Las labores presentadas por ¡as uiñ»?
nada dejun que desear anto la perfección
y buen gusto en el trabajo; En cuanto í¿
ia escritura hemos notado dos planas de 

8. ° El Gobierno tendrá la prioridad
en el servicio de la linea para todos sus
despachos oficiales de servicio nacional,
que la empresa hará gratuitamente duran­
te veinte y cinco años.

Si al terminar el plazo acordado
en Ja base segunda, la lineado .estuviese
copcluj^a en toda su qstensiqp., el Go-
b.ierjio rebajará el ano por ciento de la
subvención acordadoi por cada cuatro
¿meses que trascurran sin eslqr germinada
la linea telegráfica.

10.°  Los artefactos para la construc­
ción del telégrafo serán libres de dere­
chos de importación por todo el tiempo
de la subvención.

11. ° A los seis meses de la fecha, los
contratistas están obligados á poner en
conocimiento del Gobierno si jian encon­
trado alguna dificultad que les impida dar
cumplimento á lo estipulado en este con­
trató, ep cuyo caso el Gobierno podrá
celebrarlo con otros empresarios.

12.°  Las tarifas que la empresa ha
¿de establecer en el servicio de ia linea,
n® podrá!) es^eder, durante los doce años
que ha jde la subvención, al término
medúo $e las que se cobran en los telé­
grafos semejantes en los Estados Unidos
y en Inglaterra. Este calculo será hecho
por el ingeníelo nacional, de acuerdo con
jos empresarios.

13.®  Se dichrán oportunamente les
disposiciones convenienles para la policía
de¡ servicio telegráfico y para proteger
la linea contratada en su material y per­
sonal, contra los accidentes que provengan
de causas sujetas á la jurisdicción de las
leyes.

Hecho en Buenos Aires, á diez de di-
siembro de mil ochocientos sesenta y seis,

G. Ttowson.
Eduardo A. Hopkins,

carpeta este .trabajo, para que lo prosiga i
el queme suceda.
r Por mj wrfo tofo fee podido CpJPÍw
en pflejó ,con ¿óiftata dé ojbligacióó» '
Ormino, da.dp, y cop anuencia Jel Ministerio,
jde mejiores 4'sjéte jovenes; con < J Jtem,po
ejlos agradecerán la mano que les
pprejonar# una segura, Depp
hacer presente que .fil £eñor- Don
Perie'ira ^efensÓF xje mppvws, ¡fia coope­
rad® po¿ú?igp ’á ja realización PP este
pénsámíeiitb.- --

’ 41 retirarme habría deseado llevar la
satisfacción de dejar terminado esjú 1®’
bor- pero ha obstado á ello, como óB.t.es
he dicho, lo tardío de los tfalp.s quo dBe­
bieron servirme de fundamentó-

Existen en el Archivo comprobantes ^p-
bre algunos bienes pertenecientes á huér­
fanos y menores» de que indebidamente
están en posesión algunos particulares.
Era mi propósito ^raerlos á la Administra -
cipa de íá Defensuria por ser ella su re­
presentante legal; sobre este asunto queda
ya‘en tiámite"'un Espediente.

Voy á manifestaros ahora el estado en
qi>s queda la oficina del juzgado.

Los archibos han sido prolijamente ar­
reglados, formándose su indice general y
un inventario por duplicado qué ha sido
firmado por Ipdas las autoridades, y de­
positándose uno <ie ejlos en la Biblioteca
de ía Junta Económica; de este modo que­
da establecida la responsabilidad de los
que en adelante lo manejen.

El Registro de instrumentos públicos
ha sido encuadernado lujosamente en tre­
ce volúmenes, y ahora ho hay temor del
estravio de sus hojas cotmo antes ha su­
cedido.

So han hecho también sellos y timbres
correspondientes para su uso.

La Sala de Audiencia queda dolada de un
; menaje completo de muelles inas que de-
. s en les.

Creo del caso hacer constar, que con
la ayuda y cooperación del Sr. Gefe Po­
lítico y con los emolumentos del juzgado,
se han llevado á calió estas mejoras nece­
sarias; pues cuando lo recibí carecía coni-

1 plelamente de todo.

en la urna-para entregarme el Bastón sím­
bolo de la justicia vecinal, honrándome cóñ <
el cargo de Juez Ordinario de esta jee- .«
cion judicial: lo hicisteis sin duda con la <
garantía de no ver frustradas vuestras espe? |
ronzas y que el puesto que me encobe))» 1
dabais seria desempeñado, siqo ¿op jnte-» j
ligencia, con escrupulosa Jidialjdad;—pjjs i
antecedentes os garantjáp $e proceder. (1

Creo haber cojTe$pp!)jdidp ^1 cumplí- |¡
miento de vue.slrp despo, poniendo cpamjo j
estuvo de. mi .parjte» ’ "1' j

Ha si(|o empeño constante el mío du- 1
rante al año judicial el eliminar^ como i
‘quien dice la juzíicia civil, cortando todos
jloS pleitos que al recibirme del juzgado
encontré' en tramitación. Los que nueva­
mente pudieron iniciarse',' los1 tranzo por
medio da afreglos'coipodos entré las par­
les: ápuntade (jije jap güedan jioy sino dos
causps civilej £n ‘ pi.éj las que ha $jdo
ijT)po'sÍJ)le llevar á un acomodamiento poj­
ia tirantez de ambas partes-Mas qiie Juez.
Qrdinarió fui, pue^o .decirlo, iuezf cbi^?
liador.' ' ’ ( ’

Siempre he fi^mprendido qpeen socie­
dades pequeña¿ pomo' la nuestra, fuciles
de dividirse, el jue¿ llena una alta misión
si sú espíritu tiende á hermanar á los lili**
gantes en las cuestiones que se puedan
suscitar; sin por eso gravar intereses de
ninguna de las partes.

En este sentido fyj feliz: los pleitos
han desaparecido de nuestro juagado Or­
dinario.

No por esto ha dejado de ser laborioso
el año judicial que concluye.

Los mandamientos de los Jueces Le­
trados de lá capital, apesar (Je ser estos
demasiado tirantes en lo.c planos que de­
signan parHSudeligenpiamienlOjhan sido to­
dos devueltos y cumpí/dos, dentro de los
términos señalados.

Muchas veces lá odiosidad (Je sy cumpli­
miento recae en los Juzgados Ordinarias;
ló q’no deja de ser injusto, pues las parlei.
ejecutadas debieran tener presente, que
el juez comisionado nada poiié de si, si
no el cumplimiento del mandato superior
que lo constituyo en simple egecutor
de sus sentencias.

Poco feliz ha sjdo el juzgado en las
caqsas criminales en que tubo que en­
tender. J ’

figuraos delincuentes han sido ^emiti­
dos á la ( ápital y á los pocos días los

-------- ~ — •— - ------- |
pon pasaporte espedido por los Juecps,
¿Quiejj querrá ante este resultado apren­
der criminales esponiendose á que su
regresó, validos de la imPugnidad véngan
á ejercer venganza en sus aprensores y
011 el juez que los pemile?

Parece qué se Jia establecido por Iqp
superiores el admjlir fianzas carceleras,
¿anto á los JaíJroqe^, como á ¡oji asesinos
confesos, y no creáis'que en'esto exaje*
ro: los justificativos de algunos hechos
quedan en el archivo de nuestro Juzgado
Ordinario, gl resultado de esta* relajación
de la ley ló palpareis muy pp/jnto los que 1
habitáis los pampos. <

Otros talvest píj^páp esplicarse sin vio- (
ler.cia estos hechos; jnas en cuanto á mi, *
declaro qu« no puedo darme una espii» 1
cacion satiofactoria.

Pero hay mas.
La jurisdicción que la ley apordaba á

]ps jupeep ordinarios para eniehdep en las
prtp^abs de fiyigéo, se les arróbala también.
'fres ¿jé esta naturaleza tramitaban por el
juzgado, la de Hoque Gimencs, la de Ni­
canor PugaljJay y la de Carlos García
Mon. L°s <jos primeros, (hombres del
pueblo,) fueron juagados y sentenciados:
idas tn la causa de Carlos García Mon es
»pfe})Ápd(Ja la jurisdicción al juzgado y el
(Jeiiiipuente, no lo dudéis, lía de quedar
ab^uplto apesar de estar confeso por su
declaración y depositados los cueros age-
nos que forman el cuerpo del delito.
¡Triste destinol que la justicia no so hu
de hacer sjnó con los pobres)

líe sostenido y sostengo con firmeza la
jurisdicción en esta causa.

Para sabqr si obraba rectamente he con*
paitado el punto con qualro juricónsultos
potables, y siéndome su opinión favora­
ble j he resuhllo ho declinar las ’ tribu-
cienes que la ley me acuerda. Con este
motivo sé |i ceii circular voces de que el
superior lomará médidas violentas contra
mi persona; Jas espero tranquilo con la
conciencia ’dél que o^ra bien.

El estado de tos huérfanos y menores
del Departamento fue uno de los puntos
que llamaron mi atención al recibirme de
Alcalde; y pa-é inmediatamente una circu­
ir á los Tenientes, pidiendo una lista no-

> min»‘I y esp ¡cativa de los menores y huer-
1 fanos que existían en sus distritos. Algunor

de estos recien se han espedido en el
• mes de Noviembre: asi es que queda en

escritas y testimoniales, le hizo tanto raso
como al gallo de la pasión, y antes. h|
contrario, admitiendo el recurso de fuerz*
ha corroborado Jo que García decía, que
eran todos venales, ^si se encubren lo^
picaros con el manto de la justicia.

Pues ahora de|).o saber, que si antes se
empleo el cohecho con uno, hoy se em •
pleo con otro; y que hace pocos dias le
han ido á ofrecer al coronel Ai royo CIN-
CO MIL PESpS, por que soltara á García

Piccp que la amistad que le une al que
hizo la píppuesla, obstó á quo lo metiera
entre rejas; si á nosotros nos la hubiera
hecho, le habríamos levantado un suma-

1 rio y montado en un reyuno y atado por
1 ba^jo |a barriga se lo habríamos mandado

nó al Tribunal sinó al General Flores.
Sigan el camino que llcban, Dios con­

siente, pero no para siempre.
Pero sepan, que hay gente que dice:

que al Fiscal lo tiene en el bolsillo
que de los (lemas hace h> que quiere.

Es bueno que no lo ignoren.

moral? Confesar un hecho malo en priva- ;
do y sostenerlo en publico, -ó renunciar,

pjjó.sjos - como. lo han-' hecho IflM.auto-
rtfa(Je¿ #4°-ffpdíd antes, que dar .y
.oumplirpí^^ vio1^

la ley? ? -.
Si.el pn Qlerp oón / $u; mídalo dje '

pojier en libertad á Ramón Márquez y Car ..
los (Garcia. ha, querido .poner ,en jidícujo /
al Señor .General Flores y á Jas aulqr-i- -
hades de este Departamento, le declara i
mos que no lo ha de conseguir.

Hemos 4® ser constantes en gritarle en
¿odos tonos y A todas horas del día, qué
si juró desempeñar el cargo de juez ron
fidelidad:, debo cumplir cor. los preceptos
de la ley, y que los procesos de estos
individuos se lleven á su conclusión con
prontitud, debiendo tener cuidado no se
vaya á eliminar de uno do ellos la decla­
ración aquella de Carlos García que le
costó sqis horas y media de trabajo en
tomársela.

I
En cuanto á las ovejas y cueros roba­

dos, aquí se los tienen perfectamente con­
servados: pero si los necesita, mas cerp/
puede mandar un buque de capacidad su­
ficiente :i contenerlos.

¿Y el juez aquel que deeja, quo fi bia
de jugar su posición en este a^jintp con
las autoridades de la Polonia, que hactk
que no la juega?

O se fiabrá convencido quo á la? au­
toridades de esta ciudod se les da un
bledo en ocupar puestos públicos? Ahora
tiene íafprueba, ya han renunciado- pero
es quo prefieren esto á dejarse ajar, y á
prestarse á manejos sucios.

Cuando el Alcalde Grdipáriq le dijo a)
Superior Tribunal que García $í°n. M»w -

APRENDA^ MQRAL—pi Juez (JcJ
men Dr. O|epp habría ya dado un
que lo honrase y cplpcádosé en el
dero de la ley, si reconociendo publica-
jnpqjo error hubiese revocado el auto
que mandaba poner en libertad á Don
Carlos García Mon.

> I» • 1 .. !

Cuando iqi prjncipio se vioja, siempre
es tiempo de vol-yer al bjien camino: y
no alcanzamos pl ínteres que pueda suje­
tar al Sr. Jqc? Letrude para aparecer
jugando dos rpleg en esto asunto.

En publico sostiene su aufo -y en carlij
particular al Señor JLandivap confiesa quo
1a ley Ija sjdp forzada: pero que la culpa
no es sqya, sinp dol Señor Fiscal; aquí
es el caso de esclajpar, el tino pop ef olrq
■J lq casa sin b^rr^r.

pos golpes de pecho dados en los rin­
cones de su casa, st>n muy buenos como
scialos de arrepentimiento do pecados en
que solo se ofende A pios: pero cúaiiíjo
de estos resulta ofensa contra terceiq,
no hay golpes de pecho qije valgap, ni
penitencia privada que ílegpc a satisfa-

! cer, si al ofe ndido no se le devuelve lo
que se le arrebato.

i Se dice que el saber esta «R razón
t dilecta de la distancia de ¿a Capital á
, los pueblos; y nosotros no abantamos al
• juzgar, que la moral está tan bien en
’ razón directa de la distancia de los pue- una letra sobresaliente,superior á la qc he-
j Uos á la Capital.

Arguirémoa con ejemplos ¿cual es . mas. UQCe que la seíí-ra Preceptor» no ha dew-

PAZ.
G. Rauyoti.

(La Nación Argentina.^

y» - .... '***** ' «i-**v. j iva
Por mi y en representación de mi soejo hemos vislo s a de regreso entre nosotros

T. G. Cary. ------ ----------- ---- ■
Buenos Ay res, diciembre 11 de 1866.

Apruébase en todas sus partes el pre­
cedente contrato; ;í sus efectos, comuni­
qúese á quienes corresponda á insédesp
en el R. N.
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provechado el tiempo, correspondiendo asi
das fundadas esperanzas do los padres de
¡familia w de te Comisión Económica y
Administrativa del Departamento; quien por
su parto debo quedar satisfecha de los
buenos resultado obtenidos en las escue­
las públicas en el áñp escolar trasoúrrido,
lo mismo ,que respecto de la co.nlraccion

.ios Preceptores en la,enseñanza.
‘Nos animamos á hacer una indicación á

! ia Comisión Estraordinaria; que á no du­
darlo le dará resultados sorprendentes
ella es, que la Comisión compuesta de las

señoras Mentati de Pereira, Arrayo de
Triani y Solano de Gutiérrez que tan dig­
namente han cumplido la misión que se
les encomendará para fqrmar la mesa exa­
minadora, se constituya por medio .de un
nombramiento especial,.en comisión encor-
gada de la educación primaria de las ni­
ñas e¿ta ciudad.

.piro tapto debiera;hacerse para la es­
cuela de varones: y de orto modo se
co}inp8rte el trabajó de la educación en-
•tre'laf personas del vecindario interesa*»-
das en su mejora.

Viva la moral
Viv.a.n.a.a.a.n.a.a.»..

El Comisario de la Villa del Rosario
rrmitió ante ayer tres presos como ladro­
nes cuátreros; y mañana van A ser remi­
tidos á Montevideo en cumplimiento del
decreto último del gobierno sobre la ma­
teria.

El Sr. Min’stro del Gobierno en el acto
■ h 4 1 ■ - f • -

que lleguen los mandará á un cuartel, allí
les plantara la casaca, y de frente paso
de camino y al Paraguay.

Como son pobres, no hay que andar
con aquí me las puse; palo y tente perro, q‘
no es .lo mismo como dice Bretón de los
Herreros, haber naci,.dp jpnn doscientos mil
ducado que ser un pobre trompeta.

Y tiene mucha razpn el poeta.
EI.SrDn. Cir'os ^García, como ¡e 4¡co

el ministro, yo no se porque no le dió
también el tiulp ,4Íe Doctor: aunque es
ladrón cuatrero, tiene plata, j hace re­
cursos de fuerza y encuentran jueces que. i < j * * i ■
jriolan la ley para ponérlo en libertad: Pero
¿ps tres pp.V.rL\s diablos que ahora se le
r^jten non habet” y que mar­
chen por consecuencia al ejército.

Nosotros esclamamos, admirados de la
igualdad republicana y do la moral admi­
nistrativa y de la justicia distributiva y del
poder de la plata y del.... que

|Viv.a.a.a.a.a.a.a.a.n!

Premios
El dia 31 del ,bresent,e es el destinado

^ara la fiiesla y distribución de premios
A Igs Escuelas públicas. El acto seguq
entendemos tendrá Ingar en la Iglesia. Es
de presumir que la concurrencia sea gran­
diosa y que los padres de familia no se
manifiesten indiferentes en estas Cestas del
progieso* en qye te,flan parte ya sus pe­
queñas bástagos, oo^tribuye^do co^ su pre­
sencia 8 realzar el acto.

Telegramas. .
El Genera! Osorio llegó á Santa Ana

jdo Libramcnlo con su Estado Mayor.
Estaba cerca Canavarro,
pó Corrientes nada de notable.
Mucha animación en la Bolsa.
Los precios subieron.

TELEGRAMA PARA EL ‘TELEGRAFO
MARITIMO”.

Buenos Aires 22 á las 3 y 15 rv .(te la
itar'te»
Subió el oro á 22 55.
Consta positivamente la paz entro Espa­

ña y Chile.
Nir.gpna .venta importante fqé realizada.

AVISQS NUEVOS

Aviso.
Estando hipotecados en el Carmelo los

bienes del finado D Miguel Echeverri y
su viuda D.a Ursula B, de Echeverri, y
teniendo ademas contra si dichos bienes
un espediente expeutivo promovido por
D. .Lorenzo Maitorena y consorte, por
mayor cantidad que la espesada hipote­
ca, se proviene que seria nula cualquiera
v .nte qpe ,de los mhmo se hiciere.

Carmelo 19 de Diciembre de ,1866.
A ruego de D. Lorenzo Maito­

rena Luis Mancilla.
6-p.

Leí icio Judicial :
Por disposición del Juzgado Ordinario

y á las pue tas de este se ha de proceder-
el dia 7 del entrante Enero á las oí ce
de la marrna si remate de ochocientos
animales lagares pertenecientes á Don
Santo Rodríguez, y para pagar un crédito

•ejecutivo.
Los interesados en su compra pueden;

ocurir á la oficina por mas pormenores.
Colonia, Dic'embre 24 de 1866.

Antonio R Landivar
• f f '

Atención. ;
.El que firma avisa al público que ha-

abierto en esta ciudad una casaf. de re­
mate y concisiones, y se encarga de ven­
tas y compras de terrenos, casas, cam­
pos., etc. como taipbíen de cobranzas,
asuntos judiciales y ¿arreglos de libros de
cuenta.

;Las personas que quieran favorecerme
pueden pasar pqr ,m¡ casa de remato, al
lado d«j la imprenta, que encontraran con
quien Indar. ~

jColpnia, diciembre 7 de 1866.
José F. Castaño.

TELEGRAFO
DEL

RIO DE LA PLATA.
El encargado en esta ciudad, avisa al

público que en su oficina se encarga de
la trasmisión de cualquier mensage para
Montevideo ó Buenos Aíres, cobrando
p.o^ ycinlo palabras 2 ps. min.

Colonia Diciembre 10 do 1866*
G Herulage.

EDICTO PARI LAS ELEC­
CIONES.

EDICTO.
Don Antonio R. Landivar Alcalde Or­

dinario do la ciudad’ de la Colonia y su
¿urisdiedon—Debiendo procederse el do-
/mipgo 23 del corriente mes á las once de
la mañana en el salón de Audiencia al sor­
teo de los ftcho Ciudadanos que co­
mo titulares y suplente,» han do formar
la mesa electoral conformo d la ley que
el pxmo Señor Gobernador provisorio de la
Republjc* hd dispuesto se verifique el 1 °
do Enero del entrante año, de Alcilde
Ordinario de esta sección judicial, De­
fensor de menores, y respectivos suplen-
tos, por el presente se invito1' t tóMi>¿ loe

vecinos que quieran concurrir ó presen­
ciar el acto.

^Colonia, Diciembre 17 de 1866.
j4w/o?u‘o R. Landivar.

: EDICTO
Don Antonio R. Landivar Alcalde <Or­

dinario de esta ciudad y su jnrisdicion—
Por disposición del Exrno. Señor Gober­
nador provisorio de la República se ha
dispuesto y por el presente se anuncia al
público que el día primero de Enero del
entrante año, ha de procederse á la elec­
ción de Alcalde Ordinario, Defensor de Me­
nores y sus respectivos suplentes, á cuyo
efecto se Jnyjta á los vecinos .para aquel
/Citado día concurran al ati;io de ia Jglesia
donde se hallará iqslaluda la mesa electo -
ral desde las nue>e de la jnañana ¿insta
ponerse el sol, y ¿ dar sus votos poj Iqs.
ciudadanos ii quien por sus virtudes cívicas
y demas cualidades prevenidas por la le,y
de ía materia estimasen dignos de ocu­
par los referidos cargos.

tColonia, Diciembre 17 de 1866.
Antonio R. Ladivar.

TOmyiDEo.
Librería Española de Real y.

Prado.

25“—DE MAYO—145
PROSPECW PARA

EL AÑO DE

- 18 6),

PEÍAS ,

LA MODA
/ELEGANTE

f'criódieo para Bas íumiBia™

LA 'MODA ELEGANTE ILUSTRADA
enlra en ol año 26 de su publicación.
Eüta sola circunstancia basta á indicar el
singularísimo favor con que el públjco
acoje y ella es además una segura ga­
rantía de ¿u porvenir,.

LA JJODA ^LEGANTE ¿LUSTRADA
continuará publicándose todos los Domin­
gos, y llegan aquí dos ó tres número^
cada Paquete Inglés y francés; en un
pliego gran folio, de ocho páginas, con
24 columnas de texto, de papel é impre­
sión inmejorables. Cada número contie­
ne: ..

1, ° —Gran número de grabados ejecu-
ados por los mas hábiles artistas de París
y Lóndres, representando modelos paru
construir Jrages y abrigos de cuantas
clases inventa el buen gusto; asi cpmp
modelos para peinados y diseños para
labores hechas con la aguja, inclusas las
tajneefias en colores, crochet, etc. Dibu­
jos p^ro hacer flores do capricho ó imi­
tación á las naturales, otro para confecio-
W adornos, y juguetes de sobre-mesa,
y todo ello esplicado con tal claridad y
exactitud, que cualquier señorita puede
ejecutarlos sin dificultad plguna.

2.® —Figurines de señoras y niños*
estos figurines abiertog en acero por los
mas afamados artista^, serán todos perfec­
tamente iluminados y por su delicadeza
gusto y elegancia merecerán siempre los
nías distinguidos elogios de todas las per­
donas inteligentes.

3. —Quincenalmente se repartirá uñ
rgran patrón pare cortea de vestidos en
i

AÑíH.m-hNUM. 34
«MLkjggga.. yj. j___
tamaño natural.

° —Algunas piezas de música esco
jida pura piano y piano y canto, compiles-

‘lo por los mas acreditados maestros..
° —Revistas Literaria^; poésias, ex­

plicaciones detalladas do los modelos y fi­
gurines,/y nóvelas escogidas, origínales
unas, y traducidas otras.

En resúmen, la MODA ELEGANTE
ILUSTRADA forma cada año un hermoso

•volumen de unas 450 páginas de escoge-
do lectura, comprendiendo unos 4200
grabados, 40 figurines en ?cero iluminar
dos con colores, inclusos tes dibujos de
tapicerías, 24 grandes patrones etc. etc^
Todo lo cual constituye un precioso AL­
BUM digno de ocupar por su belleza, hijo
y utilidad un lugar preferente, lo mismo
en el gabinete de la aristocrática familia
que en la mesa de labor de la menqs
afortunadas.

MONTEVIDEO SUSCRÍCION ANUAL 15
PS. MONEDA NACIONAL.

DEPARTAMERTOS 16 tt “

MUSEO O'IVERSÁi.

Periódico Semanal.
De ciencias, literatura, industria y co­

nocimientos .útiles, redactado por los pri­
meros literatos cde España, ilustrado con
multitud de lúminas y grabados por los
priqieros arlistas de Madrid.

.Esta importante publicación que cuenta {
1-0 años de existencia es redactada por
los mejores literatos españoles, y sus ri­
cos grabados son todos originales, nu
copiados como sucede con la mayoría de
periódicos ilustrados que llegan de Euro­
pa á estas playas.

Comprenderá, ademas, una importante
revista semanal política y literaria y re-
jatos de varias notabilidades Españoles?
y Estrangeros asi Europeos como Ame
ricanos, formando al año un hermoso vo-
urnen d^ mas de 450 páginas en folio
mayor, rica impresión y mejor papel.

MONTEVIDEO SUSCRICION ANUAL 10

PS. MONEDA NACIONAL.

departamentos “ 11 “ c

-w-

EUO IIIS PAVO

A WERICA YO
REVISTA SEMANAL ENCICLOPEDICA

Orden y Progreso
Publicudo en I*nris l>ajo lw

dirección de

Don José S. Mores.

MONTEVIDEO Precio—6 ps. 50 cts. mo­

neda Racional.

DEPARTAMENTOS « 7 *

Atención.
Se pendido un par de botines de

chicos nueyos en la costa del rio; el que
los haya encontrado, sírvase eutregarlos
en esta imprenta que será gratificado.

I
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en <!< crelo de 22

podrá hacer recogidas en

í¿

que

3ni,

X! i.1 «' H'n'
V'

i Co­

correo.
Para Juan Gonsale:

■? £ 1'.^ •> ¡» i'. ¿ »-i.¿ir 1

Para Montevideo. y en plazo por.

Para Buenos Aires.

Colonia, Diciembre 4 Jo 4866.

(10

en el

dos v comunicaciones tr
le dirijan.

i B 75»Yj
> f. 1 , F!”.

Pan» Luhr ocurran á la cesa de D. Dio*
au üuuerrez.

Sale los dias
el 2, 9, 17, y

;•> d *j r. << ’.1 > v f
•< J d'l/ |5 $$ ti «

Para Brcr.os Ayres, pailebot argentino
«Veloz., los lunes, y jueyes <i las 9 de L.
mañana y regresa los martes y seshndo
se despacha en la Agencia do José Alar-
tagh.

Sus fiul(H con
«en los puntos do
"n<r-rlos do
•‘g- .ú’Ó» !i
“cuido la

rúa, Diciembre 5 de 1866.
DícrJcic Gutiérrez.

¡4, pesos por la pui*«”

El ali jo firmado avisa ú sjis faxorcce^
dores que desde el 15 del presente el pan
que valia un violen, subirá «1 precio de
un cual ¡¡tío; siendo la causa de esto, do
que la harina halla subid») de precio.

Culor.ia, Diciembre 13 de 1866.
Pedro Motflis.

i Juzgado de Paz.
sospechas de robo, y| Por d pn fleu’.c

ri« j ú Da. C<»¡ lo;a A.

; drule la fecha,!
los inleresudos— j

guarde ú Vd \

^VíSO A LuS

¿5. F h & i-L.- L v l

ÍSta ¿vi1

ordena

• n ibTE.ii, en la causa
D Evr.ri.4o Riverós,
que da no hacerlo se
en r' b 'ldo.

AS

pe confín n ida’ con lo dispuesto por
(.•i Supejíor Gob.erno
de Junio de! corriente año, se previ» ne á
los iigrime'sores de la República que no
h uí ocurrido á esta oficina a registrar sus
i '-p livosli.tilos. á pisar del aviso publica*
do en 25 de Junio ú timo, que < slán en &
d. bcr de h lícrlo dentro del téimíno do
Iri s meses cantados desde la fe< ha del pre-
’-e.n’oj en la inteligencia de que á les que
no lo verifiquen dentro dpi improrugabls
p,l»*z »esprosado.: les pasará el perjuicio ú

hu! i ere lugnr,
Monten loo, Noviembre 23 de 1866.

Por óíd> n do la Dirección.
José fia la IIa lili/.

Secretario.

1, 8, 16, y 24, regresa
25.

moral pública do 1

¡■•p: rribiniK nh?
seguí: é la caos*»

Cjiuníj, Diciembre 14 de 1866.
AnCu/o Landivar.

llamo
i cisco Pin s pára que en

a contar d sde la
este. juzgado; p«,r

Con el. proposi to de soy úti­
les al Departamento, que im
el objeto con que so fundó naos
tro periódico, declaramos que
las .columnas del “Ideo de ia
Campaña" estarán siempre
abiertas á Los habitantes dé
el, sean ó no suscritorós, para
hacer conocer sus necesidades
y conveniencias; y que la re
daccion so liará un deber o;

Colonia, Diciembre 1 c’do 1856.
Dim:Liü Gutiérrez

J-í i: de P..z

La goleta nacional “Flor de h Colo­
nia’* el “Mar»galo« y el «Pepe“ saicn er.
es días que se anuncian y se despachan
)n la Agencia de JoséJiurtach.o o •

üena Otica v

perjudicial ¡
. ! t Cin

U". jaguer» italiano, c icero, el martes
rósenle: se ruega al que lo haya

va entregarlo en esta
bie.i gratificado.

del Depai lamento harán cumplir ¡o dh
puesto.

Colonia, No\b-n-bro 30 de 1866.
D. Arre yo.

Esta oficina, lia recibido la rola y de­
creto ¿djUaiet ^Coiéctuii.-. Genera!, ?«í
“tendeo Noviembre 28 de .‘866 En
“so'ic'.lud S. ñor Don

Lía ü'l >Jo

Para Montevideo.
Y los purlos intermedios. Los d

6, 10, 14, 18, 22, 26 y 29.

se. detcíinliia pura «'nulo ¿e
de dichos Irtilo-, ios pnragi-s

«Junta do P.rJ;-..,“ “L.iria
“ y «San Pedro/

Anyd 11 'Ynandez,

El Alcalde Ordinario D. Antonio R.
hi ordenado cen fechada hoy,

ciio de remnle á i). Sixtos Rodiipu»z,
viniéndolo at mi mo tiempo, que debe

mpiitcc-r cala dos diis á oir pr. vi*
‘■ncia, por i ule el juzgado, por s* ó por

‘)d<*n»uo i.-.st.u:do

“fi cales no s fian p r¡u
M'iiütciio de Eaciends—4

«vi» mire 27 de 1866-7-De c. i fóneidad
"c n <1 informe de la CoIccIuiíh G: ne
«ral concédese el permiso soliciibdo y
«vni’!i,'i ¿ d’icha ( fiemu a los fines c-onsi-

,i’o cito ’mo y cu plazo
A. de Goseli para que en

| el írimino de 15 días á contar desde I»»
* feciiu comparezca ante este Juzgado de Paz,
¡ por si ó por apoderado instruirlo y espen -
».«♦<<••?•• :¿..L..,iór a la d<manJa que le lia
; interpuesto D. Fcanc:sco Abella por cchio
1 de pesos, bajo aperclbimier.lo qur -ie n«’
■ compare cer se procederá á lo que haya lu-

| Por el presente

vez ti }): F
h mii.o de di» z dius

1. cha compttr* zra ante
si ó por apcdorado instruido y rspers <d<»
á contestar a la demanda que le h.i in’.ei-
pui’Slo D. J irg»? Ynard b *jo opersibimit il­
lo que de no efectimrlo le pasará los per-
juicios q :e b»y¡: iug»r.

Dkienibre 1 1 de 1866
D.onisi.i Gnli^rnzt

Juez de Pez

AVISO BE LA RLDAC­
CION.

H Inundóme srp uada do Ja COcirdad

•que ixÍ5tia del satadmu d» l Rü/;1 ¿o San
Carl.is con D. Enrique Durjín, aviso al
co juic o que no |(.ngo irsp» nS. bilidsd
r.irgnmi en lus t; unsacciones mercantiles
que en udeh-nt.» se efectúen.

habiendo linpasndo el crmlrnto de
arriendo que Cí)ri p lucas A!orenoi
dueño del establecimiento.

Colonia, Diciembre 16 d< 1866.

Juan José fíeal.

de las marcaciones ó señales, y si resu’-j
lase haberse marcado ó señalvds algúnl
anun d Hgeno, se reputará marcado ó
nardo á sabiendas de ser ageno, y el h»r
condado quíidará suge’.n n un g:-
mien’o J -dicial » los cfccios do la Rey
sancionada el 13 de Julio do 1853.

8. ■' Si resultare lniber>e mezclado ó 1{J
Osi’i cvúFüuo mqiiuJas ó »»■«!
rerlis dueños,
parle. En este caso, si un:: mr.jada h.iri.—
.-e p istor y la otra no lo lavicst., el dueño
de aquella tendrá dptechn a que el r.nnr-e
se haga deniro de su campo, y tan solo
de los i.nimr.le? sera’adog,

11.° NmF.2
campo sgcnv, ni s?car animales sin pró
vio consen imirnto del pr¡ píelario del
ct.mpo. Ur. | reoeder contrario á esta r,ro
hibicion indece
> robado c) hecho, ei pr-rpeírador qued
sometido á las penas cstr.biccid.is.

Felipe A. vvuo,

r.cj Por el presente cito llamoy emplazo á
’■ L, Luvñi.mvicho para que en el termino
5 de veinte dir.s á contar de?de lo feo’..
• comparezca unte Cedo Juzgado por si ó per
¡apoderado instruid») y esp1 osmio ít 1 onli-s-
’ lar á la deiuai.du que le ha interpuesto
ib* cemision levisaJí i!) ñor no haber pa

Iv,brü . ................ de dar ?ií!" •’iibueion directa en les años
136'1 186'1 y 1866; b«j.) uperci’imirnto
q ic ii'* cc-mpui czea precede: á con uireglo

uopi-rm.H*n etiarci
“ei! que se n?' fi
«Flores—Ha-(f.i’í'
“mu.hos años- P'

Colonia Noviembre 27 de 1866.

Con el objeto de evitar Ies abusos que
se cometen en las jnapcacicnrs y señala
das de los animales ví.cuvos y ei. ¡a laza
ovina* el Gofo Político del Departamento
hace conocer las prescripciones del de­
creto de 45 de Junio de 1857 que esta er
vigencia; á (ficto thmbii n dp qu? ¡o:
íonlraventoiss á aquellas ¿isposicí)nc.‘
no aleguen ignorancia.

Art. 1.^ Ningún bacc;id: do podrá mar­
car ó señalar sus ganados sin dar préviú-
menle parle á sr.s circunvecinos.

2 0 El hr.í’eiid.de que se propendí:
marcar ó siñiíar sus ganndoSe rbh..ra si
al Teñí-nte Alca de de su d»slritn los <]-h

dias que designa paja ello participándole
al mismo tiempo haber d, do curocimie:'

. pe »lio á sus circunvecinos, como d/b . j “guiee’.c

rán hacerlo. El /-.viso al teniente alcalde
dt'b» rá darse á mas laidar tres di >s antee
de los designados p^a apartar, marcar o
señalar.

3.° Si las marcaeicnes ó señales se

Ticseípnias p"-¿ri3 uó campo
distril • del Rííiíh.n-l') en ios campos de

Para <Mr cumpúmipnlo á la precedente. • Don Leen Guesrcio con hip nos aguado.

efectúan anies de corrí r,los dias para les disposición,
apartes, ó sin haber invitado pma e lus ó ’ emir r
los circunvecinos y Tenieple alcalde, en denrminados.
uno y etro coso el hacendado será obliga de ^an Juan1
do á dar rodeo para los aparler, después

11- ¿ 3 f x, 1?

eviene al nú! Leo y al comercio
e:i paríienlnr, q’i-- »1 q::e suscribe no reco­
cerá euc‘?J;.3 ülgur.as con’julóas por los

, . _ , , , .. : (¡hieres del ¿i’u • sin su rutorizucion:
Art. 1. Qiií.da eh7sk;uiincni<i p/chr ,

, . ........... serán ñapaos ¡'ít la c-mpuíim,bid t la venta de bebíaul fileolmucís u»:a. * '
, . , .< CUoí-’a, Neviembr- 27 da *066.consumo cu los inoHrmkref; ¡¿ ua . ..........

es riohibid'.’ Ms reuniones de bob

dividuos vagos y m.ü en
le Po.iiico del DepErinn
grave peí/. . ¡o que se

I

ir*- s5y<

eiid.de

